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CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez informando que los apoderados que representan a los interesados en la controversia, advierten 
que si bien la oficina de registro inmobiliario registró la sentencia de simulación cometió errores sustantivos, requiriéndose la corrección del 
caso, sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de noviembre de 2023 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2021-00087-00 
 

Conforme se indica en la constancia precedente y así lo dejan ver los folios 
inmobiliarios aportados por los apoderados (300-90146 y 300-114099), muy a 
pesar de que la oficina de registro inmobiliario de la ciudad de Bucaramanga 
protocolizó la Sentencia anticipada del 4 de julio de 2023, o lo que es igual, la 
inscribió en los folios mencionados, se observan imprecisiones que como bien se 
califica por los apoderados revisten cierta gravedad, veamos en qué consiste: 
 

ANOTACIÓN No. 20 (FOLIO: 300-90146) 
Lo anterior en razón a que, luego del protocolo y respecto del predio 300-90146, se coloca a 
MAYERLIN EUGENIA ROBAYO MANTILLA como si fuera la titular del derecho de dominio, 
dando a entender o publicitando lo que la sentencia NO dice. 
 
ANOTACIÓN No. 23 (FOLIO: 300-114099) 
De igual manera, luego del protocolo y respecto del predio 300-114099, se colocó a JORGE 
ENRIQUE FORERO SANABRIA como si fuera el titular del derecho de dominio, dando a 
entender o publicitando lo que la sentencia NO dice. 

 
Ha de precisarse que los errores en la protocolización no obedecen a orden 
impartida por el Juzgado, sino a una errada interpretación o ejecución del oficio o 
sentencia, de modo que no hay lugar a corrección formal o material por cuenta del 
despacho. 
 
No obstante y por la preocupación de los interesados y las posibles 
consecuencias, por Secretaría a la mayor brevedad remítase un oficio aclaratorio, 
anexando copia simple de la sentencia anticipada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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